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Quito, 28 de septiembre del 2016 

Señor: 

Bernal Arellano Narciso 

Presente.- 

De mi consideración: 
. 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la compañía ALQUINORT S.A. en 

Junta celebrada el día lunes 29 de Agosto del 2016, siendo las 19H00, tuvo el acierto de elegir a 

Usted Gerente General de la compañía por el lapso de tres años, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, en la que faculta ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de acuerdo al Estatuto de la empresa, en Escritura Pública de Constitución en la 56 

Notaria Sexta con la Dra. Tamara Garcés Almeida el 11 de Abril del 2014 e inscrita en el Registro Y 16 

Mercantil 27 de Mayo del 2014, de igual manera la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES Notaria Sexta con la Dra. Tamara Garcés Almeida el 03 de diciembre del 2015, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 14 de diciembre del 2015. 462 20 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. Adjunto copia del 

Acta. 

Atent e, 

O 
+ 

as Macias Juan Eduardo 

PRESIDENTE 

C.!, 171711329-2 

Aceptación de nombramiento.- Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

ALQUINORT S.A. hecho a mi favor. En Quito, el día 28 de septiembre del 2016. 

  

Sr. Bernal Arellano Narciso 

C.l. 170394712-5 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 44704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14870 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: ALQUINORT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BERNAL ARELLANO NARCISO 
IDENTIFICACIÓN 1703947125 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 a 

  
2. DATOS ADICIONALES: 

  CONST. RM. 1666 DEL 27/05/2014,- NOT.6 DEL 11/04/2014 REFOR. EST. RM 6230 DEL 

14/12/2015 NOT. 6 DEL 03/12/2015 DS 

  
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, , 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A ZBÍA(S) DEL MES DEGÉTUBRE DE 2016 

J sa de Regis; 

DRA. JOÉANNA ZABETH£ CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Tio-RMO- 2675), 
RECISARA MERCANTIVO DEL CANTÓN QUITO 
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